






 

 

Anexo al Palacio de Gobierno 
Av. 22 de Enero No.001 Col. Centro 

C.P. 77000. Chetumal, Quintana Roo, México 
01 (983) 835 1350 Ext. 200024 
www.sefiplan.qroo.gob.mx 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
Oficio Número: SEFIPLAN/SSP/DGP/DPIP/060825-05/VIII/2025 

Asunto: Validación de proyecto 250374 DIF 
Chetumal, Quintana Roo a 06 de agosto del 2025 

               “2025. Año del 50 Aniversario de la Constitución Política del 
 Estado Libre y Soberano de Quintana Roo" 

 

 
LCDO. ÁNGEL SERVANDO CANTO AKÉ  
SUBSECRETARIO DE POLÍTICA HACENDARIA  
Y CONTROL PRESUPUESTAL 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente me permito informarle que el día 06 de agosto del presente año, se 
validó la información que compete a esta Subsecretaría de 01 proyecto capturado por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo (DIF) en el 
Sistema de Administración Gubernamental (OperGOB), por un monto de $3,000,000.00 
(Son: Tres millones 00/100 M.N.), de conformidad con la siguiente tabla. Por la característica 
del proyecto, en caso de aprobarse se sugiere sea del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), del ejercicio 2025. 

Cedula Nombre 
Localidad/ 
Municipio 

Total 

250374 
Equipamiento del Centro de Desarrollo Comunitario 
PILARES de la Región 234 en la ciudad de Cancún, 
municipio de Benito Juárez 

Cancún / 
Benito Juárez 

 
$3,000,000.00 

Sin otro particular me despido y aprovecho el espacio para enviarle un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE  

 
 
 
 
 
 

LIC. ENRIQUETA ODETTE RUÍZ MARTÍNEZ 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.- M.A.N. ABRIL CRISTINA SABIDO ALCÉRRECA. -DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF QUINTANA ROO 
C.c.p.- LIC. JOSÉ EMMANUEL MUÑOZ CRUZ. -DIRECTOR DE POLÍTICA Y PROGRAMACIÓN DE LA SEFIPLAN 
C.c.p.- MTRA. DELGY ELIZABETH UC MAY. -DIRECTORA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA SEFIPLAN 
 
C.c.p –Expediente/minutario 
EORM/LIAG/KBAA/DEDZ/allc* 
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lo dispuesto en los artículos 7º y 10º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento.
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Sello Digital

CvWAbmI5AloX3iGTkgfhjKth7EcafgbfXXsrFsBEz/Ql2xM3YhitVUISwgYCxPDWr4Y+Y2VBUzoKBj5qkMc+95J2zfaESEJMCdXxbclV6GFI+0kEtYe9JUP8yxukBEWVr7zaWFA3yR1t3CxYKC6ilEoOAXVDqG3z7n3p

KHH6APtBAuacUZU/mQqzWzC8EFHQdwqjrTF1WUOlNLbHAqkCOvn1wuHKTsgHmn+IgXLbWtRbCaAyBsSxPy7N5Bodhqw3XCKEDnlD/FRWsNTO+RMJOciU0pGsdFFg3RymZEgqnGdkC9/42dzx69z5LNBAD

mukHb4RpDqihkstQbq6x3HTvA==

El presente documento ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por el certificado vigente a la fecha

de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7º y 10º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el

artículo 12 de su Reglamento.

        Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo establecido

en la fracción V y VI del artículo 11 del "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos

públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la

Administración Pública Federal".                    

        La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de la página electrónica de la

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo por medio de la siguiente liga:

http://efirma.sefiplan.qroo.gob.mx/api/consulta-documento/a154e6f4-730f-11f0-aa7b-005056a2c1f0 ;para lo cual, será necesario

capturar el número UUID de validación de la presente representación impresa del documento digital. De igual manera, podrá verificar el

documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura de éste tipo de

códigos a su dispositivo móvil.

El presente documento ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por el certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 7º y 10º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento.
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